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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS_______________________ _

 — - | PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
ADVERTENCIA.-----------------------------------------SE SUSCRIBE ===== =====

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, ,, QPRFARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mes.... 2 pesetas. ! Por 1 mes.... 2,50 pesetas
Canariasy territorios de Africa sujetos á la legislación -PT por 3 meses: 5,50 . Por 3 meses. 7
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, Por 6 meses. 10,50 » i Por 6 meses. 12,50 "
no se dispusiere otra cosa. p 1 año ... 20,50 » Por 1 año.... 24 »

Se entiende hecha la promulgación.e] en que CASA DE BENEFICENCIA. Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas líneamina la inserción de la ley en la caceta. ‘ ‘ r
(Artículo 1.° áe\ Código civil-) . == -------------= ==

PARTE OFICIAL más de 500 metros, contados desde la aprobación de nuevos censos of- cuota correspondiente á la industria
PARTE OFICIA 7 “161mna casa por el cami- ciales se altere la base de población que tenga señalada cuota más alta.

no ó senda practicable más corto, de cualquiera localidad en términos Art. 19. El que á la vez ejerza en 
**E=PEEErA contribuiránconarreglo álabasein- que haga variar en más ó en menos el mismo local industrias compren-

del mediata inferior la cuantía de las cuotas, la variación didas en otras tarifas, pagará sepa-
CONSEJO DE MINISTROS Las que se ejerzan en barriadas ó no tendrá lugar ni surtirá efecto en radamente las cuotas respectivas.

----- arrabales que disten más de 1.500 me- la Contribución industrial hasta el Art. 20. Cuando en un mismo
tros del casco, contados en la forma ejercicio siguiente al en que el nuevo local se ejerzan industrias diferentes

SS . MM. el Rey y la Reina determinada en el párrafo anterior, censo general ó parcial se declare por distintos industriales, pagará
6 .0+0 D G ) V Auctus- contribuirán por la última base de obligatorio. cada uno la cuota que le correspon-
Regente • " . y y población de la respectiv tarifa. Art. 16. El Gobierno, en casos da; y si un industrial ejerce la mis
ta Real Familia continúan Art 12 Para los efectos de esta especiales, previa la formación de ex- ma industria en dos ó mas locales se- 
en esta Corte sin novedad contribución se entiende por casco, pediente y oído el Consejo de Esta- parados, pagará una cuota por cada

, , _ no sólo el núcleo principal de pobla- fado en pleno, podrá introducir en local.
en SU importante salud. ci ón si que también los barrios ó arra- la clasificación y en la cuantía de las Art. 21. Ningún industrial paga-

________  . _______ bales contiguos al mismo, cuya dis- cuotas las modifica iones que las ne- rá, sin embargo, cuota separada por 
tancia no exceda de 500 metros, sea cesidades y vicisitudes de las indus- el local que tenga destinado exclusi-

"5* ’• * de Hacienda cualquiera su extensión, aunque es- trias aconsejen. vamente á depósito de los géneros ó ■
téú separados por muralla, puente ó CAPÍTULO II artículos propios de su comercio,
río ó que se distingan por zonas de siempre que éstos sólo le sirvan para

REGLAMENTO PROVISIONAL ensanche. Las variaciones que los disposiciones generales parala apli- el surtido de su almacén ó tienda, y
Ayuntamientos acuerden respecto al cación de las tarifas. que el depósito se halle situado en

PARA LA imposición, ADMiNisTRAOi N y orden de las mejoras que hayan de la misma población y esté completa-
COBRANZA DE LA CONTRIBUCIÓN INDUS- llevarse á cabo en dichas zonas ó res- Art. 17. Para la clasificac ión de mente cerrado al público.

TRIAL Y DE COMERCIO, pecto de la extensión del radio y ex- las industrias, profesiones, artes y Pero si en este depósito hiciera
i ) trarradio, no pueden influir en la oficios, y para la fijación, por lo tan- alguna venta, en cualquier forma,

‘ ' ’ aplicación del precepto contenido en to, de sus cuotas fundamentales res- pagará la respectiva cuota. (Véase
Art 11 Las industrias de las dos el art. 10 respecto á la manera de fijar peotivas, servirá de regla general el el art. 23.)

tarifas citadas que se ejerzan dentro la base por que los pueblos deben tener en el establecimiento todos o Art. 22. Si un ndustrial ejerce
del casco de las poblaciones y en tributar. algunos de los artículos ó elementos dos 6 más industrias délas cómpren
los barrios ó arrabales que disten Art. 13. Para fijar las cuotas de contributivos, o reunir todos o al- didas en las tarifas 2.", 3 ", 4." y
del mismo menos de 500 metros, las industrias que en las tarifias 2. , ganos de los conceptos compi en- 5.a pagará las cuotas correspon- 
contribuirán por la base correspon- 3.« y 5." están reguladas por el nú- didos en un epígrafe cualquiera de dientes , cada una, aunque perte-
diente á la localidad, según lo deter- mero de habitantes de la localidad las tarifas; entendiéndose que cuan- nezcan , una misma tarifa y las
minado en el artículo anterior. donde se ejercen, este número de ha- do los artículos pertenezcan a ejerza todas en el mismo local 6 jun-

Sin embargo, en las grandes po- litantes será, sin deducción alguna, misma clase de la tarifa 1. , . in- tamente con las de la tarifa 1.*, sal-
blaciones cuyo ensanche no esté ter- el que resulte del censo como po- dustria se consideraré comprendida vo las excepciones establecidas en 
minado á causa de su extensión, y blación de derecho en cada locali- y deberá matricularse en el nú mero las mismas tarifas.

, 1*1 que corresponda al articulo quemas " . t
en que existan grandes soluciones Td* 1 1 1 Art 23 Para los efectos de esta1 . . . Art 14 Cuando se presenten re- determine la clase del establecimien- a .de continuidad, las industrias reía- — . • 2 . , contribución se entienden por loca
tivas á la venta al por menor de ar- clamaciones sobre a ase con til u- o.■ les separados, además de los que so
,. i , a tv. cue corresponda á una pobla- La aplicación de esta regla gene- les sepaianos,i ticulos comprendidos en la tarifa 1. uiva que E 1 1.1, on distintos edificios, los Si-, , ky , o- eión causará estado para los efectos ral se entenderá no obstante, subor- halan en C-—./ •y las de la sección de artes y oficios clon, causer"--" u . ne t nados en uno mismo que tengan>, • dp formación de la matrícula la re- diñada a las disposiciones especiales ruanos en — i ..de la 4. que se ejerzan en los íml- de Toree-— e ,1 . diferentes para el servicioT , — solución aue sobre el particular die- contenidas asi en este reglamento puertas emerentes y

tes del mismo, como también los solución q P núblico v se hallen divididos en 2— , . ~ • te la Peleo-ación de Hacienda en la como en las tarifas. P— J ...Farmacéuticos, Medicos y Ciruja- e 2.—eeg"co——i , Industrial reune cualquier forma perceptible, aun
n .1 1. i movincia cuva resolución sera ape- Art. 1o. Dl un industrla- reune 1 . ‘nos que en ellos residan habitual- provincia, cuya lesuiu . 12 cuando para su dueño se comuniquen .

1 1. , ble para ante el Ministerio de Ha- en un mismo local, almacén o tien- cuan-P ,mente, contribuirán con arreglo a -dp P"-"— . . 1 i — amor mente No se tendrán eni - ! . 7 cienda dentro de los quince días si- da, más de una industria de las com- interiormente.la ultima base de población. ciencia cienti o ue 1., , _ cuenta para este objeto las puertas
Las que se ejerzan en las barría- guientes á su notificación. pren i as en dedicadas exclusivamente á la in-

das y arrabales que disten del casco I Art. 15. Cuando por virtud de des de le tarifa 1 pEard S°‘° 1 dedicndos

i
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troducción de géneros para el surti- presadoslocales; y si verificaran ope- te obligados A su pago silos intere- art. 106 el liquidador . .■ IgualmenteTèonsideran locales sustoriratrsepnbera pZloTdSos verifican^ cirgorso er ““ “° '° oraoeafnehl"sTINndsHoxkannorden

■ ci — 6 — -dopai “^tXoTdaî 1

se ejerza por un mismo individuo corresponda, como los demás de . * • interesado, sin perjuicio délo cual
una sola industria, como también los clase Das liquidaciones que se giren á se expedirá otra, bien por la Teso-

puestos, cajones ó compartimientos Art. 27. Para el pago de la con- nombre.de une razón social se satis- rería de la Administración ó por el
que existan en las ferias, mercados, tribución correspondiente á los Ban- tarin por irector 6 erente, di- liquidador recaudador, según pro
pasajes ó exposiciones permanentes, eos y Sociedades de todas clases, se ción ejecutiva cose.necesnrio 7' cedas "VÍ último caso, con arre-
siempre que se hallen aislados ó in- reputarán utilidades líquidas el sal- 1 nelect " a. . de glo al modelo que se establezca, pa-
dependientes para la colocación y do que resulte, deducidos de los in lesociedes ' i se prod ujeran por el ra que esta pueda quedar archivada
venta de los géneros, aunque con en- grosos realizados 189ítstos odua ZAto de diso -on, se extende- en el Registro de la propiedad, es
tradas y salidas comunes para todos, nos é indispensables para la expío riná nombre del socio respectivo, gun determina el art. 248 de la ley

Art. 24. Para los efectos de la tación del negocio á qL^ siendo de su Tí ■ Pago. , Hipotecaria.
contribución industrial, y salvos los se dediquen; los productos de las mi- liquidación .Practicada, que son la d En los documentos justificativos
casos en que por excepción se dis- nas y cualesquiera otros que se ha- I" laclen, i ficard resul- de transmisiones a que se refiere el
ponga otra cosa en las tarifas res- lien taxativamente exceptuados de tro del sin eresa os para que den- art. 16, párrafo tercero, se hará
pectivas, se consideran como vende- pago por disposiciones legales dan al término esta ecido proce- constar al dorso de los mismos el
dores al por mayor. No serán de abonó lasantidades tZsaZ la muh^ hacién- pago del impuesto por medio de un •

1 .° Los que desde luego se anun- destinadas á fondos de reserva de rren : • que incu sello, con arreglo al modelo que fa-
cien como tales en sus facturas, cir- imprevistos y otros sesesseEO de re aso con rano y os recur- cilitará la Dirección del ramo, que 
culares, tarjetas, rótulos ó anuncios invertidas en nueva adquisición de Art epgpce lan contra la misma. diga: «Satisfechos los Derechos rea-
de sus establecimientos. material, el importe de la contribu $ • El Pago del impuesto les según asiento número — po-

2 .° Los que sin dicha condición ción industrial, amortización de mo- las haxé precisamente en metálico en mendo á continuación el liquidador
se ocupan en la venta de frutos, gé- biliario, gastos de instalación y otros ya398 J iquesorosdonde las ha- la fecha y media firma.
ñeros o efectos para el surtido délos semejantes. Unicamente será com- Lío, ‘ 23. auidadores del mismo En caso de extravio de una póli-
establecimientos dedicados á la re- putada á dichas Sociedades, como no se determine mientras otra cosa za expedida por Agente en opera-
venta de los mismos ó para el de Em- parte del impuesto que deban satis- A — .. «iones al contado o del documento
presas industriales de cualquier ola- facer sobre sus utilidades la contri Art. :pago del impuesto que facilitare la Junta sindical en 
se, de las fuerzas del Ejército que bución territorial qienaziesepabi: se las 4 Plazo con ontroga do titulos,
guarnecen las poblaciones ó de la do por los imuebles de su Dr50 y seis dias contados desde el si- lo mismo para satisfacer el impues-
marina mercante ó de guerra. en el año á q7e a iqui alón se re guie 1 inclusive al en que se pre- to que para probar haberle satisfo-3 .° Los que sin estar ya com- fiera. 1 "auidecion se re- sento el documento á la liquidación cho, se exigirá la presentación de
prendidos en alguno de los casos El 6 por 100 de cobranza se limi chan ° no ■ laya comprobación de un dupl cado de la póliza ó docu- 
anteriores realizan habitualmente tara al tanto por ciento que perciba valores, y si a hubiere se pagará en mento mencionado. Si el impuesto
las ventas de frutos, géneros y efec- como premio el recaudador ó en su al | lazo de ° ’ contados des- hubiere sido satisfecho, el liquida-
tos en partidas desde 30 kilogra- caso la persona ó establecimiento ¿ fecha en que se notifique la 11- dor lo hará constar así en el dupli- 
mos arriba en los de peso, de 30 li- que tenga" contratadoeî serTcio^e gidaciónz salvo lo dispuesto en los cado.
tros en los líquidos, desde una pie- recaudación. [ . : 10: ‘P rato tercero, y 99, Art. 110. Si un documento com-
za en adelante en los de medida y Art. 28. Cuando alguna de las Pe T ° 3 eg" p ■ • ■ prende bienes ó derechos que deban
desde un fardo, caja ó gruesa en los Sociedades por acciones á que se A 1, oí ningún motivo inscribirse en distintos Registros de
de bulto ó cuento. refiere el epígrafe núm 6 de la ta podrán, los interesados diferir el pa- la propiedad, los interesados pro-

4 .° Todos los que utilicen, ha- rifa 2.* se dedique á cualquiera ra- so delimpuesto liquidado, ni aun 4 sentarán á cada uno de los Regís-
ciendo remesas á otros puntos, la mo de fabricación ó á industria ex c 0 e reclamación contra la li- tradores la carta de pago que se les 
facultad que el art. 25 concede á los presamente determinada en las tari- guidación practicada, sin perjuicio hubiere expedido, acompañando una
que son vendedores al por m .yor. fas que no sean las comprendan delderecho é devolución, si hu- copia de ella en papel común, fir-

Se consideran como vendedores los números 5, 7, 8 y 9 de la misma 1 re ga 13en su consecuencia, mada por el interesado ó por el que
al por menor ó en detalle los que satisfará la cuota que por el respeL a Administración procederá á hacer la presente, ó por un testigo si és-
expenden las mercancías según la tivo concepto les corresponda como efec ivo el importe por la vía de tos no pudiesen ó no supieren fir-
demanda del consumidor particular cualquier otro industrial salvo las P emio, una vez transcurrido el mar.
pero sin llegar nunca á los tipos mí- excepciones que contienen’dichas ta- plazo señalado en el articulo ante- El Registrador cotejará el origi- 
nimos expresados antes. rifas. rior, para verificar el pago. nal y la copia, y encontrando ésta

Art. 25. Los vendedores al por ). . . Esto no obsta para que puedan exacta, pondrá con media firma el
mayor podrán remitir por cualquie- ( ^nhnuará-) admitirse y tramitarse las reclama- conforme, la sellará con el del Regis-
ra vía terrestre, fluvial ó marítima —----------- ciones en primera instancia, aun tro, y la archivará en lugar de la
á otros puntos de la Península é is- ----- cuando no este satisfecho el impues- carta de pago original, quedando
las adyacentes los artículos que ha- ° GENERAL to. así cumplido el art. 248 de la ley
yan vendido, siempre que la reme- PARA ™A ADMINISTRACIÓN Y REALIZA- Art. 108., El Ministro de Ha- Hipotecaria, que dispone se expi- 
sa sea de cuenta del co mprador; pe- CIÓN DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES cienda podrá prorrogar hasta un dan por duplicaco las cartas de pago, 
ro nunca podrán hacer remesas de Y transmisión de bienes año, como máximo, el plazo seña- Todos los Registradores que se
su propia cuenta. lado para verificar el pago del im- hayan quedado con copia de la car-

Art. 26. Se consideran comer- (Continuación). puesto, siempre que no existan in- ta de pago original, en la forma ex-
ciantes de la tarifa 2.a los que ade- 0, . , ventariados metálico ó valores, de puesta, pondrán en ella nota, ex
más de recibir comprar y vender al 0 n buyente es responsa- fácil realización, suficientes para presándolo así con las formalidades 
por mayor cualquiera clase de mer- Present, cuota personal que le co- verificar 61 pago. • de media firma y sellos marcados en
cancías, las remiten por su cuenta ’ acer, . a cua deberá Para conceder dicha prórroga es el párrafo anterior.
y los vendedores por mayor, alma- frsarse 1 negra, sin que puedan indispensable que se solicite antes El Registrador á quien correspon- 
cenistas, tratantes ó especuladores " " / cantidades a cuenta sino de espirar el plazo señalado para el da hacer la última inscripción del 
que, bien por cuenta propia ó en co- issnsosg"e expresamente lo es- pago, y el que la obtenga, viene documento, se quedará con la carta 
misión, exporten aquéllas al extran- — " v 8 amen °- obligado á satisfacer el 6 por 100 de pago original, archivándola en
jero ó Ultramar. / , anidaciones por transmi- anual de demora, que no será con- su Registro.

Si dichos comerciantes tuvieran shon de meta ico y bienes muebles donable. Dicho interés se exigirá .
más de un escritorio, despacho ú ofi I r título • egado o donación también cuando el aplazamiento ( e con muat .)
oina para sus transaccionTpagal mortis cousa, los herederos, testa- fuere denegado.
tantas cuotas cuantos geâz”88 ex mentarios 0 cumplidores de las últi- Art. 109. Verificado el pago del

! mas voluntades estarán directamen- impuesto en el plazo que marea el - - - - - *- - - - - - - -
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™* • - • da |, Canna mero 5 de abonarés de alcances por exigir más detenido examen. Lo que de la propia Real orden "TTd y ajustes finales correspondien- De Real orden lo digo á V. E. traslado á V. E. para su conoci-
== tes al regimiento caballería de para los efectos correspondien- miento y demás efectos; debien-

las Villas y señalados con los nú- tes, acompañándole una relación do darse la mayor publicidad
real orden circular meros 1, al 10, 12 al 44, 46 al 72, de los créditos reconocidos, con posible à dicha relación por los

74 al 89, 91 al 93, y 95 al 97, que expresión de los nombres de los Capitanes generales de Ultramar
Excmo. Sr.: Por el Ministerio ascienden à 11.936 pesos 27 cen- interesados, del capital rectifica- en los periódicos oficiales de sus

de Ultramar, en Real orden de tavos por capital rectificado de do, de los intereses y del líquido distritos y gestionar lo conve-
28 de Octubre próximo pasado, los mismos, yá 1.967’34 por los abonable en efectivo en cada uno niente por el Inspector general
se dijo á este de la Guerra lo si- intereses devengados; en junto, de ellos, para que puedan hacer- de Ultramar para que la citada
guíente: á 13.903 pesos 61 centavos, de se las publicaciones á que se re- relación se inserte en los BOLETI-

«De conformidad con lo pro- cuya cantidad deberá abonarse á ñere la instrucción de 20 de Fe- NES oficiales de las provincias,
puesto por la Junta Superior de los interesados el 35 por 100 en brero de 1891; y advirtiéndole con el fin de que llegue á cono-
la Deuda de Cuba en sesión de efectivo, ó sea 4.865 pesos 78 cen- que con esta fecha se ordena á cimiento de los interesados. Dios
15 del corriente, tavos, con arreglo á lo dispuesto la Dirección general de Hacienda guarde á V. E. muchos años. Ma-

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su en el art. 14 de la ley de 18 de Ju- de este Ministerio que facilite à drid 16 de Noviembre de 1892.
nombre la Reina Regente del nio de 1890 y Real decreto de 30 la Inspección de la Caja general AZCÁRRAGA
Reino, ha tenido á bien disponer de Julio de 1892, quedando en de Ultramar los 4.865 pesos 78
que se reconozcan los créditos suspenso los créditos que figuran centavos que necesita para el pa- Señor......
comprendidos en la relación nú- con los números 11, 45, 73 y 94, go de los créditos reconocidos.»

Relación que se cita en la Real orden que precede. H
LÍQUIDO LÍQUIDO

Núme- IMPORTE IMPORTE á percibir al Núme- IMPORTE IMPORTE á percibir al
TOTAL 35 por 100 TOTAL. 35 por 100

ro de NOMBRES del capital de los del capital ro de NOMBRES del capital de los del capital
rectificado. intereses. — é intereses. rectificado. intereses. — i intereses,

orden.— — — orden. — — _
DE LOS INTERESADOS. Ptsos Pesos Pesos Pesos DE LOS INTERESADOS. Pesos Pesos Pesos Pesos

1 Antonio Albillo Rodríguez 116’73 31*51 148’24 51’88 51 José Carmona Castejón 127’18 » 127’18 44’51
2 Víctor Algarra Jiménez 143’57 » 143’57 50’24 52 José Córdoba Valiente 133’83 33‘45 167’28 58‘54
3 Bernabé Aransay Bruno 129’85 9’08 138’93 48’62 53 Laureano Claramont La Iglesia 140’99 25’37 166’36 58’22
4 Juan Alonso Allongo 153’89 41’55 195’44 68‘40 54 Mariano Nicolás Romero 133’51 » 133’51 46’72
5 Pedro Bollero Gallardo 117’69 28’24 145’93 51’07 55 Pedro Berrocal Bollero 139’36 1’39 140’75 49’26
6 Aniceto Villegas Serrano 128’14 34’59 162’73 56’95 56 Antonio Cardona Espinosa 123’71 17’31 141’02 49’35
7 Andrés Baltueña Santa María 127’99 1’27 129’26 45‘24 57 Vicente Chordí Yuste 118’83 27’33 146’16 51’15
8 Félix Vicente Rubio 214’38 49’30 263’68 92’28 58 Vicente Cuenca Tormos 124’32 11’18 135’50 47 42
9 Francisco Bernal Conte 128’56 30’85 159’41 55’79 59 Víctor Pérez González 153’48 38’37 191’85 67’14

10 Julián Benavente Calderón 121’29 32’74 154’03 53’91 60 Diego Peña Sánchez 163’08 » 163’08 57’07
12 Mariano Barba Rey 128’28 29’50 157’78 55’22 61 Ignacio Pons y Agustín 73’73 15’48 89’21 31’22
13 Lucas López Gómez 148’39 40’06 188’45 65’95 62 José Prieto Díaz 117’45 21’14 138’59 48’50
14 Nicanor Lozano Rodríguez 132 » 132 46’20 63 José Petit Pichín 123’79 24‘75 148’54 51’98
15 Pablo López Corral 75’94 » 75’94 26’57 64 Joaquín Pérez Sánchez 135’27 » 135’27 47’34
16 Sebastián Lorenzo Pérez 100’05 18 118’05 41’31 65 Juan Pérez García 139’08 37’55 176’63 61’82
17 Valentín Martín Calvo 126’79 » 126’79 44’37 66 Manuel Parrilla Castillo 182 49’14 231’14 80’89
18 Félix Mazo Muñoz _ 137’93 37’24 175’17 61’30 67 Roque Pinto Bellido 143’23 30’07 173’30 60’65
19 Francisco Maturana García 123’38 28’37 151’75 55’11 68 Eustaquio Quintas Peinado 134’80 33‘70 168’50 58’97
20 Guillermo Marcos Emperador 114’93 31’03 145’96 51’08 69 Vicente Rey Ballester 131’95 15’83 147’78 5U72
21 Isidro Martín Sánchez 177’80 48 225’80 79’03 70 Blas Ramos Jiménez 125’81 16’35 142’16 49’75
22 Juan Merino Guerrero 107’29 26’82 134’11 46’93 71 Francisco Rodríguez García 120’67 32’58 153’25 ’ 53'63
23 José Martín Soler 94'84 25'60 120'44 42'15 72 Jerónimo Rodríguez Moya 122'85 30'71 153'56 53'74
24 José Mayo Fauste 170'53 40'92 211'45 7 4 74 José Ramírez Cánovas 99‘59 26‘88 126'47 44'26
25 Lorenzo Martín Rollo 129'53 1'29 130'82 45,78 75 Juan Ramírez Pedrosa 157'78 » 157'78 55'22
26 Miguel Montes Sevillano 142'86 38'57 181'43 63'50 76 Luis Bajel Rodríguez 105'80 » 105'80 37'03
27 Serapio Molina Escudero 122'81 33'15 155'96 54'58 77 Roberto Sánchez Pérez 108'08 » 108'08 37'82
28 Rogelio Fernández Mellado 182 45'50 227'50 79'62 78 Antonio Latorre Fernández 86'67 0'86 87'53 30'63
29 José Fernández Gómez 108'18 25‘96 134'14 46'94 79 Mamerto Téllez Boizuela 123'86 » 123'86 43'35
30 Juan Herguido García 226'10 61'04 287'14 100'49 80 Pascual Torralva Cervera 121'06 32'68 153'74 53'80
31 Silverio Gallego Mateo 65 » 65 22'75 81 Pedro Tons Pascual 123'69 » 123'69 43'29
32 Ramón Galdón Sáez 162'32 43'82 206'14 72'14 82 Severiano Turiégano Martínez 115'32 31'13 146'45 51'25
33 Pedro García Llanos 118'13 2'36 120'49 42'17 83 Silvestre Torres Prieto 123'33 » 123'33 43'16
34 Jacinto Fernández Carrillo 113'21 12'45 125'66 43‘98 84 Eugenio Utrera Cordero 148'93 » 148'93 52'12
35 Rafael Fernández Ríos 129'48 » 129'48 45'31 85 Alvaro Julián Expósito 113'34 » 113'34 39'66
36 Antonio García Redondo 144'24 1'44 145'68 50'98 86 Juan Llozupart Perelló 133'23 35‘97 169'20 59'22
37 Ignacio González Hernández 91'31 » 91'31 31'95 87 Francisco Laguna Sánchez 161'35 29'04 190'39 66'63
38 Manuel Gutiérrez Sallago 123'49 33'34 156'83 54'89 88 Francisco Luque Ruiz 90'40 12'65 103'05 36'06
39 Manuel González Rodríguez 117'72 31'78 149'50 52'32 89 Antonio Justo Iglesias 106'75 26'68 133'43 46'70
40 Manuel Gata Conejo 182 49'14 231'14 80'89 91 Severiano Carretero Magariño 182 18'20 200'20 70'07
41 Segundo Cerrato Crespo 182 49'14 231'14 80'89 92 José Alvarez Santos 118'94 32'11 151'05 52'86
42 Pedro Domínguez Blanco 79'83 » 79'83 27'94 93 Saturnino Calvo Pascual 112'55 28'01 140'56 49'19
43 Antonio Fernández Andrés 95'88 25'88 121'76 42'61 95 Francisco Florido Gutiérrez 119'87 16'78 136'65 47'82
44 Benito Fernández Prieto 132'72 23'88 156'60 54'81 96 Marcos Ibáñez Bellido 135'61 36'61 172'22 60'27
46 Martín de la Cruz Mellado 131'82 » 131'82 46'13 97 Angel Iglesias Bañuelo 143 38'61 181'61 63'56
47 Manuel Cano García 174'91 47‘22 222'13 77'74 -------- -------------- --------------------------------
48 Pascual Cabezas Arias 89'73 » 89'73 31'40
49 Benito Cabello Monroy 110'67 » 110/67 38'73 Total.................. .. 1.967'34 13.903'61 4.865'78
50 ¡Cayetano Carrasquino Polo 120'02 28'80 148'82 52'08

Madrid 16 de Noviembre de 1892.—Azcárraga.
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GOBIERNO CIVIL mero do Sros. Concejales para tomar | Cubiertas las formalidades de la ley | pago de la tercera parte del 80 por 100

acuerdo en los días 17, 24 y 31 de Ju- Municipal, se procedió al sorteo de los de propios, títulos al portador, billetes
lio, el Sr. Presidente levantó la sesión. siete Vocales asociados que en unión del Tesoro y metálico.

del Ayuntamiento han deformar la Se acordó celebrar el día 17 del co-
CIRCULAR Sesión ordhinnazÁa del aHáz 3 i • • i i _ . ,. ._ , Junta municipal durante el actual ano rrlente mes, la festividad de Gracias

A gPADa (p -
Habiendo desaparecido del soto . P económico de 1892-93, dando el resol- al Todo poderoso, por los beneficios dis- 

de Galindo, jurisdicción de Viana ' estae,\cia " — • EC’Ee tado siguiente: pensados en la cosecha del año actual,
(Navarra), el día 21 del corriente, D. Ecequiel Ranedo. — . autorizando al efecto al Regidor Sín-
una yegua propiedad de D. Per- Abierta la sesión leyó el Secretario F rimera sección dico para que encargue el sermón de
fecto García Jalón, vecino de esta 1 i , • , 1 £i, . , . —,
Ciudad, encargo a los Sres. Alcal- el acta anterior, 6 sea la del día 10 de Don Fernando Azpeitia Salazar, dicha Testa al orador sagrado que ten
des de esta provincia, Guardia Julio último y fué aprobada. » Santos Fernández Villar y 64 por conveniente.
Civil y demás dependientes de mi En vista de la instancia dirigida á » Fernando Angulo Diez. No habiendo asistido suficiente nú-
autoridad procedan á la busca de este Ayuntamiento por D. Fernando mero de Sres. Concejales para tomar
la referida caballería, cuyas se- Azpeitia y otros vecinos, rebañistas de Segunda sección. acuerdo en los días 11, 18 y 25 de
nasise detallan de continuación, esta localidad, se acordó rogar al Al- Septiembre, el Sr. Presidente levantó
pondrán á mi disposición á los calde de Villalobar, que en lo sucesivo —) 7 la sesión.
efectos que procedan. se abstenga de inquietar en la pacífica * ‘ U ... .

Logroño 29 de Noviembre de posesión que se hallan los rebañistas Tercera sección Sesión ordinaria del 5.
" ' EL Gobmtado¡. de esta villa de pastar sus ganados en Presidencia del Sr. Alcalde

‘ aquella jurisdicción, por virtud de la Don Damián Bardeci y Ocio y j) Ecequiel Ranedo
Carlos Frontaura mancomunidad de pastos que de inme- » Agustín San Millán Chavarri;

morial tiempo ha existido y existe en- acordando se haga saber dicho resul- Leída el acta del día 4 del corriente
Señas: tre ambos pueblos, y que si aquel tado á los interesados y al vecindario, mes, fué aprobada.

Una yegua negra, peceña, de Ayuntamiento se cree asistido del de- á los efectos del art. 69 de la expresa- A propuesta del Sr. Alcalde, se 
siete cuartas y un dedo de alza- recho que pretende debe previamente da ley. acordó proceder á las obras necesarias
da, cerrada, con una estrella en ventilarlo con este Municipio. Se acordó expedir los libramientos para el arreglo del tejado del horno de
la tiente, cabeza grande, cuello Atendiendo al estado de pobreza de siguientes: de 40 pesetas á favor del pan cocer de los propios de esta villa

ancha de pecho y profunda con la viuda uriana J orqui, se acordó con- Sr. Alcalde Presidente, por un viaje a Por ñauarse en mal estado de conser-
el morro inferior algún tanto cal- cederla el socorro de seis pesetas con Logroño, acompañado del Secretario, vacion.
do y crin cortada. cargoal capítulo 5.° del presupuesto, llamados por el Sr. Gobernador en co- Se acordó expedir los libramientos

--------- ——------------ para atender á los gastos de viaje á la municación del día 5 del actual para siguientes: de 20 pesetas á favor de
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI capital para su ingreso en la casa de tratar asuntos del servicio; de 20 pe- D. Juan Xandri, por limosna del ser-

Beneficencia en clase de acogida. setas á favor de D. Juan Xandri, por món de la festividad de Gracias; de 5
P Se dispuso expedir los libramientos limosna por el sermón de la festividad pesetas á favor de D. Miguel García,

HERRAMÉLLURI siguientes con cargo á los respectivos de San Roque, y de 5 pesetas á favor por gasto de manutención del predica-
— capítulos y artículos del presupuesto: de D. Antonio Fernández, por gasto dor en dicha fiesta; de 31,77 pesetas á

— - de 20 pesetas á favor de D. Eusebio de manutención del predicador en el favor de Atanasio Romo, por cohetes
xtracto que oima e Secretario . Sáez poruña comisión á Logroño á expresado día de San Roque. y demás que expresa la cuenta, gastado
que suscribe, de los acuerdos ce- cobrar los intereses del crédito de la en dicha festividad de Gracias; de 16
lebrados por el Ayuntamiento Diputación; de 20 pesetas á favor de Sesión ordinaria del día pesetas 60 céntimos á favor de don
durante el primer trimestre del D Juan Xandri, por limosna del ser- 98 de Agosto. Juan del Solar, por asistencia médica
actuggno económico de 1892 món de la festividad del patrono San Presidencia del Sr. Alcalde al alguacil del Ayuntamiento; de 4,21 

Esteban; de 5 pesetas á favor de don D. Ecequiel Ranedo. pesetas á favor de D. Ramón Tamayo,
Sesión ordinaria del día S Miguel García, por gastos de manuten- por medicamentos suministrados á di-

de Julio. ción del predicador en dicho día de Se aprobó el acta anterior. cho alguacil durante el corriente año,
Presidencia del Sr. Alcalde San Esteban; de 9 pesetas á favor de Cumpliendo lo dispuesto en el ar- y de 0,91 pesetas á favor de dicho so-

D. Ecequiel Ranedo D. Atanasio Romo, por gasto de cohe- tículo 26 del Real decreto de adapta- ñor Tamayo, por 26 días que le co-
i tes y demás que expresa la cuenta ción de la ley Electoral vigente, el rresponden percibir como Boticario ti-

. Abierta en forma, leyó el Secreta- aprobada para la citada festividad de Ayuntamiento, teniendo en cuenta que fular, del mes de Septiembre delaño
no el acta anterior, ó sea la del día 26 San Esteban; de 30 pesetas á favor de este término municipal se compone de último en que fué nombrado; de 42,10
de Junio ultimo yfue aprobada, D. Eusebio Sáez, por gratificación una sola sección, señaló como local en pesetas á favor de D. Sebastián García,

ara cobraras intereses del segundo acordada según costumbre de años an- que ha de tener lugar la votación de por papel sellado y demás efectos tim-
semestre del ano económico ultimo que teriores por sus trabajos extraordina- Diputados provinciales .el día 11 de brados, suministrados duranteel actual
corresponden percibir al Ayuntamien- rios en la formación del repartimiento Septiembre próximo, la casa Ayunta- trimestre para el despacho de asuntos
to por e credito que posee de la Dipu- de la Contribución territorial, su copia miento, haciéndose saber este acuerdo del Ayuntamiento, y de 55 pesetas á
"aoi. Provincial: se dispuso autorizar y listas cobratorias y extensión de re- á la Junta provincial del Censo y al favor de D. Basilio Antonio García,
a ecietauo . Eusebio Sáez. cibos para la cobranza del recargo mu- vecindario en la forma que previene por limosna de diez inisas cantadas y

En cumplimiento de lo dispuesto en nicipal, y de 99,50 pesetas á favor de el citado artículo. función de Gracias.
el art. 5 del reglamento benéfico-sa- la señora viuda de Venancio de Pablo, „Herramélluri 1.° de Octubre de
nitario de 14 de Junio de 1891, segi Sesión ordinaria del día 4 1909 71: c. c •’ por impresos y demas efectos que ex- ■ -0.-. —jluscoio aez , Secretario.—
procedió a formar la oportuna lista de i > e ... -, dit SegtÁéma/HC. Vop • RA1 — . .f . v F presa la cuenta aprobada, facilitados Y • D. 2 El Alcalde, Ecequiel Ranedo.
los vecinos pobres para la asistencia . v - . . ",71 . T9TV v para el despacho de asuntos del Ayun- Leída el acta anterior, fué a pro- ... .
medica y suministro gratuito de medi- tamiento bada P Sesión ordinaria del día
ciñas durante el actual año económico —, , "d _ _ 2 de Octubre de 1 899.
de 1892 93 Fue aprobada la cuenta presentada A propuesta del Sr. Alcalde, se
- . por el agente de este Ayuntamiento acordó autorizar á D. Víctor Abeytua, Terminados los asuntos ordinariosue conformidad con lo establecido —, .• 7 , ,

22 pe 3 i • t i — • • —• Víctor Abeytua, correspondiente al vecino de Logroño, para que á nombre se aprobo el extracto de los acuerdostu ei aii. oo ue la vigente ley Munici- • 1 ,
1 -.011 • primer semestre del corriente año de del Ayuntamiento otorgue poder á fa- celebrados por el Ayuntamiento dupai, se determino fijar tres secciones 1000 ,1 ... /

nara 1, 112, . ,, 1094) cuyo resultado es el siguiente: vor de D. Roman López Hernández, rante el primer trimestre del actualpara la designación por sorteo de los ( ove 09 _ % — . 7 • ,
Vocales asociados que en unión del ~4r80, 200, 95 pesetas; data 277,97 pe- que lo es de Madrid, para que reclame ano económico, acordando se remita al
Ayuntamiento han de formarla Juna setas; saldo á favor del Ayuntamiento del Estado los créditos que por cual- Sr. Gobernador civil de la provincia
municipal en el corriente ano eeonómi- 78,96 pesetas. quier concepto pudieran resultar á fa- para su inserción en el Boletín ort-
co, acordando la exposición al público Sesión ordinaria de! 21. vor de esta villa y su agregado de Ve- cm conforme determina el art. 109 
de las listas con el resultado de la for- Presidencia del Sr. Alcalde lasco, y para que perciba los nuevos de a ley Municipal. .
mación de secciones á los efectos del D. Ecequiel Ranedo. valores que » la Corporación municipal El Alcalde Presidente, Ecequiel Ra- 
art. 67 de la expresada lev - , 1 pertenezcan, ya sea que dichos valores nedo.—P A.de la C., Eusebio Sáez,

No habiendo asistido suficiente nú- elda lacta corriente, estén representados por inscripciones Secretario,
tue aprobada. transferibles é intransferibles, cartas de ======

IMPRENTA PROVINCIAL
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